
Guayaquil, 12 de Agosto del 2020. 

¡uy 

Ingeniero 

RUBEN CARLOS LANDAZURI RIVERA 

Ciudad, 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, cumplo en informarle a usted, que la Junta General de Accionistas de la 

compañía INMOBILIARIA Y AGRICOLA VALENTINA INMOAGRIVAL S.A., celebrada el día de hoy, 

resolvió reelegirlo a usted PRESIDENTE por el periodo de cinco años, contados a partir de la 

inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil. 

En el ejercicio de su cargo le corresponderá a usted subrogar en caso de falta, licencia o 

impedimento temporal, al GERENTE GENERAL de la compañía conforme lo dispone en el artículo 

Vigésimo Séptimo del Estatuto Social. 

La compañía INMOBILIARIA Y AGRICOLA VALENTINA INMOAGRIVAL S.A., se constituyó mediante 

escritura pública el 21 de noviembre del 2005, ante el Notario Vigésimo Primero del cantón 

Guayaquil, e inscrita en el Registro Mercantil del Canto Guayaquil el 30 de noviembre del 2005. 

Mediante Escritura Pública otorgada ante el Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, Doctor Piero 

Gastón Aycart Vincenzini, el 23 de septiembre del 2013, cambio de denominación y reformo sus 

estatutos socíales, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 24 de enero del 2014, 

Atentamente, 

> AA y AH AS Dt 

Nancy Edith Rivera Garaicoa 

Secretaria Ad Hoc de la Junta 

Razón: Acepto de forma expresa el nombramiento que antecede. 

Guayaquil, 12 de Agosto del 2020. 

   Ing. Rubén Carlos Landázuril 

C.C. 0905579678 
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NUMERO DE REPERTORIO:23.876 
FECHA DE REPERTORIO:12/ag0/2020 
HORA DE REPERTORIO:11:03 
    

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha doce de Agosto del dos mil veinte queda inscrito el presente 

Nombramiento de Presidente, de la Compañía INMOBILIARIA Y 

AGRICOLA VALENTINA INMOAGRIVAL S,A., a favor de RUBEN 
CARLOS LANDAZURI RIVERA, de fojas 56.062 a 56.065, Libro 
Sujetos Mercantiles número 9.703. 

ORDEN: 23876 
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Guayaquil, 14 de agosto de 2020 

REVISADO POR / 

    

ados, es de exélusiva responsabilidad de la o el 
en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datosegi 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido 

Nacional de Regrstro de Datos Públicos, 

0228870 
  

Miguel H. Alcivar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030 
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